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FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO YSU ANEXO, CON NOMBRE Y 
CARGO DEL FUNCIONARIO. 

Las hotificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, 
Artículo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciónes 

Públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para 
1 	 recibir notificaciones judiciales. 
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BARACALDO 
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Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad. 

Atentamente, 

YESID SALY 

Anexo: lo enunciado en 15 folIos 
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Bogotá D.C., 19 de Septiembre de 20/8 

Oficio No. O.P.T. 5110 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
AVENIDA EL DORADO No. 5 1-80 
notificacionesiudiciaIes(supersociedades.eov.co:  webmastercsupersociedades.gov.co  
Ciudad 

'•l 

Ref: Acción de TuLela 
Proceso N°: 11001220300020180202800 
De HERNAN OSPINA CLAVIJO 
Contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicar a Usted, que mediante providencia calendada DIECINUEVE (19) de 
SEPTIEMBRE de DS MIL DIECIOCHo (2018, proferida por el H. Magistrado (a) HILDA 
GONZALEZ NEIRA, se ADMITE la acción de tutela de la referencia para que en el término de un 
(1) día se manifiesten expresamente sobre los hechos de la presente acción, y aporten copias de las 
decisiones controvertidas por el gestor constitucional, y todas aquellas relacionadas con los supuestos 
facticos de¡ libelo tutelar, para lo cual me permito remitirle copia de la demanda y copia del auto a fin 
de que se sirva dar cumplimiento al mismo. 

A su vez, deben por su conducto realizar las comunicaciones pertinentes a todos los intervinientes 
en el Proceso No 85099, para que en el mismo termino ejerzan su derecho de defensa. Así mismo 	'. 
deberán allegar los soportes respectivos de la notificación. Lo anterior con el fin de evitar futuras 
nulidades. 

Oficinaios 
ConmuWlor 4233390 Erj. 8352 TIXEO 8350, 835 	 1 

tutrJa6 dicia4o'.co 
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Bogotá D.C., 19 de Septiembre de 2018 

Oficio No. O.P.T. 5111 

Señores 
VESTING GROUP COLOMBIA S.A.S. 
Calle 31 No. 13 A — Sl Oficina 106 
liguidacionvesting(gmajl.com. 
Ciudad 

Ref.: Acción de Tutela 
Proceso N°: 1 1001220300020180202800 
De HERNAN OSPINA CLAVIIO 
Contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicar a Usted, que mediante providencia calendada DIECINUEVE (19) de 
SEPTIEMBRE de DS MIL DIECIOCHO (20/8), proferida por el H. Magistrado (a) HILDA 
GONZALEZ NEIRA, se ADMITE la acción de tulela de la referencia, en consecuencia ORDENÓ 
VINCULARLO, para que en el término de un (1) día se manifiesten expresamente sobre los hechos de 
la presente acción, y aporten copias de la-, decisiones controvertidas por el gestor constitucional, y 
todas aquellas relacionadas con los supuestos facticos de] libelo tutelar, para lo cual me permito 
remitirle copia de la demanda y copia del auto a fin de que se sirva dar cumplimiento al mismo. 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad. 

Atentamente, 

YESID SALVAD(
RET

RDENAS BARACALDO 
ARLO 

20/09/2018 7:47 uç 

Anexo: lo enunciado en 15 folios 
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110012203000201802028 00 
Tutela de Primera Instancia 

Accionante: Hernán Ospina Clavijo 
Aacionad0 Superintendencia de Sociedades 

[Li 
República de Colombia 

Rama Judicial 

f  WN  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Bogotá, D.C., diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho 

Se admite la presente acción de tutela que formuló HERNÁN 

OSPINA CLAVIJO, por medio de apoderado judicial, en contra de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES —Delegatura para 

Procedimientos de Insolvencia- 

Por la Secretaría de esta Sala y utilizando el medio más eficaz, 

remítasele copia del escrito de tutela y del presente auto a la convocada, 
para que en el término de un (1) día se manifieste iMTIAmente sobre 
los hechos de la presente acción, y aporte copias de las decisiones 
emitidas en el proceso y que hubieren sido cuestionadas por el actor. 

Vincúlese de oficio a la Sociedad VESTING GROUP 

COLOMBIA S.A.S. en Liquidación, para que ejerza su derecho de 

defensa. 

La Superintendencia de Sociedades,erá notificar a las 

partes e ¡ntervinienteS dentro del expediente con Rad. 85099 de la 
Sociedad VESTING GROUP COLOMBIA S.A.S. en Liquidación. Con 

NIT. 900.51.4.862. 
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110012 O300018020: 
Tutela de Pmera Inst 

Accionanle: Hernán Ospina C 
Accjonado Superintendencia de Socted 

Se reconoce personería al firofesional del derecho iv 
FELIPE RODRÍGUEZ MEDINA, corno apoderado judicial del promc 

Constitucional, en los términos y para loø efectos del poder conferjdc 
fis. 1 y2C-i. 

NIEGIJESE la medida provisional de "aplazar la cOnvocatorj 
la audiencia del próximo viernes 21 de sept.mbre de 2018"; solicitada en 
escrito de tutela —fol, 13-, por cuanto no se evidencia la vulneración 

puesta en peligro del derecho al deiijo proceso, ni otro derec 

presuntamente Vulnerado o amenaza) que amerite adoptar un 

medida urgente e Inmediata. Contra la presente decisión no proced 
recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, 

0/ 

jéA ~G?O
NZÁL Z 

N RA 
Magistrad 

(0020180202$'00) 



Honorables Magistrados: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 
E.S.D. 

Referencia:Acción de tutela —URGENTE 

INMINENTE VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES PARA EL 

PRÓXIMO VIERNES 21 DE SERTIEMBRE DE 2018 

El suscrito apoderado en representación de Hernán Ospina Clavijo, de acuerdo al 
poder que obra en la Superintendencia de Sociedades y cuya copia adjunto, 
presento ACCIÓN DE TUTELA en contra de la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, por VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 
PROCESO Y ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA consagrados en 
los artículos 29 y  229 de la Constitución Política, con fundamento en los 
siguientes: 

Mediante auto 400-005203 de 27 de febrero de 2017, corregido y 
adicionado con auto 400-005899 de 13 de marzo de 2017 inicio el proceso 
de intervención bajo la medida de liquidación judicial de Vesting Group 
Colombia S.A.S., Vesting Group S.A.S., Hernán Ospina Clavijo, Rodrigo 
Moreno Navarrete y Mario Humberto Chacón Martínez. 

El 19 de diciembre de 2017, mediante auto 400-018186, se vincularon al 
proceso de intervención de Vesting Group Colombia S.A.S, en la medida de 
liquidación judicial, los bienes, haberes, negocios y patrimonio de Huther 
Holding Corp., Jaime Alberto Zuluaga Díaz, Mauricio González García y 
Miriam Gallego Velasco. 

A través de auto 400-006776 de 03 de abril de 2017, se advirtió que las 
objeciones de exclusión se decidirlan en la Audiencia de Resolución de 
Objeciones a la Calificación de Créditos e Inventario Valorado. 

Con memorial 2017-01-386600 de 25 de julio de 2017, el auxiliar de la 
justicia presentó el proyecto de calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto. 

S. Con memoriales 2017-01-486056 y  2017-01-490717 de 18 y  21 de 
septiembre de 2017, el auxiliar de la justicia presentó el proyecto de 
inventarios y avalúos. 

Página 1 de 14 



5, (no iiteiin.riaks 2017-014$605ñ y 2017-01-40717 de 18 y 21 de sePtivmbre  

de 2017, ci auxiliar de la justicia presentó el proyecto de inventan Os Y 

avalúos. 

t. 	Respecto de lo,, sujeto'. iiitervciijdo mediante Auto N° 4($j4) J 8 1)4, de 1 ' de 
dicienthri' de 2017, 7, . I auxiliar de la ¡u si ida prese ni o el prove. 1 o de 
calitic.icíoo y gradu.0 hin dv crndutos y derechos de voto, a tra' es LIC 

memorial N° 20I8.01-0982% de¡ lh de marzo de 2018. En el etrIImi, señalO 
que no SL' presentó ningtin ,tcrocdor en la oportunidad procesal establecida 
para la presenIacLún de creditus. 

Do este proyecto se corrió traslado entre los dias 5 y 11 de abril do 2018. 
previa fijación cii lista con consecutivo 41 5-000061 dv4 de abril dv 2018. Lis 
objeciones presentadas fueron puestas vn conocimiento de las par(es por 
traslado N" 415-OIX1066 de 17 de abril de 2018, para que los interesados se 
pronunciaran entre los dias 18 y  20 de abril de¡ mismo año. 

Con memoriales N°2018-01-360180 y 2018-01-371525 de 6 y 13 de agosto de 
2018, el auxiliar de la justicia, presentó el proyecto adicional de inventarios 
y avalúos respecto de los patrimonios intervenidos mediante auto N°  400-
018186 de 19 de diciembre de 2017. 

De estos ultirnos se corrió traslado entre los dlas 15 y  22 de agosto de 2018, 
previa fijación en lista con consecutivo 415-000107 de 14 de agosto de 2018. 

Las objeciones presentadas fueron puestas en conocimiento de las partes 
por traslado N" 415-000110 de 27 de agosto de 2018, para que los 
interesados se pronunciaran entre los días 28 y  30 de agosto del mismo año. 
Con radicado 2018-01-395095 de 31 de agosto de 2018, el auxiliar de justicia 
indicó que no hubo objeciones para conciliar dado que las únicas solicitudes 
tienen que ver con exclusiones y sobre dicho asunto no tiene la facultad de 
realizar ninguna conciliación. 

Mediante memorial 2018-01-390159, de 28 de agosto de 2018. l4emán 
Ospina Clavijo, mediante apoderado, aportó como pruebas "el resumen de 
las compras realizadas a cooperativas Delvis Medina y Ana Milena Aguirre 
por las entidades intervenidas en el proceso y "el detalle de los valores 
pagados por cada una de las mencionadas compras". 

Adeniés, Solicitó que se tuvieran como pruebas y  que se les corriera 
traslado y que, como consecuencia de la valracióo de pruebas, se evalué 
que los intervenidos no tienen responsabilidad para así terminar el proceso, 
excluiros o limitar la medida de intervención. 

P.gni. 2 & 1.1 
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7 
13. Mcd Ute 	20 UUl.22621 1 d 4 de maYo de 201, el Aui1Iar de la pu 	ii 	Inhl(flt(, dl 1 )esllat hti un plan dt' pagus en rcla lonó un total de Y40 aí((tad, s.  

14 AdicjoIllfl(.J),(, 	uit it 	aUt(Irj/içjtin para eítuar lít 	tII%(II&1'I 'nt referI$as \ i su vi.,. se levnaç.j  J 	Iii t h Lk cmlu.irg 	fF(III ;tt. razón 
por Id cud se .dvirtj por el desp.it Itu tk1 	rtn(enLknht' 1 para Asuntos de lI lrmcia al rekrid&i agente klkjv  de ;iorinid.d tofl lO 

dispuesto en el artIculo 2.2.2.15.1.7. deI Decreto 1074 de 2015 el susctto 
auxiliar se encontraba plenamente facultado para [a ejecución de un plan de pagos. 

Sin embargo al día de hoy no se han efectuado dichos pagos, 

Con memoriales 2018-01-010039 y 2018-01-020495, el auxiliar de la justicia 
remitió la certificación de los títulos de depósito judicial pertenecientes al 
proceso de Vesting Group Colombia SAS y Otros, ratificación que fue 
ordenada mediante auto 400-000104 de 3 de enero de 2018. 

Mediante auto 400-01238 de] 10 de septiembre de 2018, emitido a las 9:05 
P.M, y notificado por estados del 11 de septiembre de 2018, se resolvió: 
"Convocar a audiencia de Audiencia de Resolución de Objeciones a la 
Calificación de Créditos e Inventario Valorado para el día 21 de septiembre 
de 2018 a las 9:30 am, en la Sala de Audiencias número 1 de la sede 
principal de la Superintendencia de Sociedades, en la Avenida El Dorado 
número 51.80 de la dudad de Bogotá." 

El pasado viernes 14 de septiembre de 2018 asistí personalmente a la' 	Y 
Superintendencia de Sociedades a recabar las pruebas decretadas con el 
objetivo de preparar la audiencia y se me indicó que no era posible 
entregarme los memorandos por una supuesta instrucción expresa del 
funcionario Sebastián Boada Morales, que no me consta. 

Simplemente la funcionaria que me atendió indicó que había consultado la 
solicitud con ese funcionario y que la decisión habfa sido no entregarme el 
texto de los mencionados memorandos. 

¿Sin el pleno acceso a las pruebas cómo podremos ejercerla defensa? 

¿Sin el acceso a las pruebas decretadas corno preparamos la audiencia? 

Página 3 de 14 
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22 (onu $ St 'pl irte dv 1.. nega 1 i' .i ti.' Ui. & S 	 la si gu ¡ente flH'fl' ¡Qn vil el 
torni,,Iu de reglstn,, que rurgi • que se (enga t hm,, prueba 

23. De esta manera me veo en la penosa situación de j.fl$' que solicitar que no 
se desarrolle la audiencia por la falta de acceso a esas importantes pruebas. 

24. Con la entrada en vigencia del Decreto 991 de 2018, se ha hecho imperatwo 
el cumplimiento del siguiente aparte de dicho cuerpo normativo: 

"Articulo 2.2.2.11.9.3. Página web El promotor, iiqI4idarlOr o el agente 
¡ui rvcnt ir. st'.ilin sea el caso, debeni habilitar una página web ce la que se 
publique, canto minias': 

El estado actual del proceso de reorganización, liquidación e interoencíón, 
En los procesos de reorganización, los estados financieros bd.sicos del deudor y  la 

información relcz,anic para evaluar su situación y  llevar a cabo la negociación O Ufl 

vínculo a la inforniación publicada en los registros oficiales. Esta infonnación 
deberá actualiarsc dentro de los pritueros diez (lO) días de cada frimestre. 

La copia de los memo riales que las partes hayan presentado al proceso cancursal y 
le e,wien en ejercicio del deber previsto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso. 

Los informes y desmida escritos que el auxiliar presente al juez del concurso." 

25. Para dar cumplimiento al mencionado articulo el auxiliar de la justicia de 
este 	proceso 	dispuso 	la 	siguiente 	página 	wéb: 
www.marouezabogadosasociadoscum 

26. En este caso la sección de este proceso no se tiene publicadas las primeras 
lo decisiones que se han presentado en el proceso y facilitaría bastante el 
desarrollo del mismo si se puderart consultar todas de manera consolidada 
como lo ha dispuesto la Doctoro Maria Mercedes Peer)' en su página 
www.eIiteeflhigujdacjonj,djalcom 

27. De igual manera se echan de menos los informes y demás escritos que el 
auxiliar ha presentado al juez donde resaltan especialmente los 
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los gosk,5 inensules que 	 a,
untidos por la toma de posesión Cdvlint,, 

2t1 Así mjs,,-, es i,npj Inte que Se revele de esta manera la pmyt'cc 	de gaslus PWsttfltada en este preso, 

29. Dv manera que la vulneraCión al acceso a las pruebas es, doble. pues por un 
lado la SuPIlintericiencia de Sociedades lo niega CXp$5fl%Oflt.. Pero vi interventor 

 lo riega t&itamente al no cumplir con su deber de publicación de iliíurmacji,n  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Con lo anterior se vistutnbra una violación al debido proceso en razón a la taita de acceso 
a las pruebas por ser supuestane,te emitidos en sede administrativa, en 

particular respC.,to a los memorandos donde supuestamente constan las pruebas e 
imputaciones de captación que mi diento no ha podido conocer. 

En materia administrativa la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
establecido que los principios generales que ¡níonnan el derecho fundamental al 
debido proceso, se aplican igualmente a todas las actuaciones administrativas que 
desarrolle la adminjamición pública en el cumplimiento de sus funciones y  en la 
realización de sus objetivos y  fines, de manera que se garanticen "los derechos de 
defrnsa, de con fradjcjón de controversia de los pruebas y  de publicidad, así como los 
principios de légnlidad,  d0 coll:peic,,cia  y de correcta mnolivació,, de los actos, entre Otros, 
que conforman ¡a ,;ødó,z de debido proceso. ( ... ) Dr esta manera, el debido proceso 
nd,ninislrativo se ha definido corno ¡a rc',mzilacicln jurídica que de manera previa ¡imita los 
poderes ji'i Estado mj establece las garantías de protección a los derechos de los 
admi,,istrodos, ,fr titado que ninguna de las actuacie,,ei de las autridadcs püblicas 
dependo de su propio arbitrio, sino que se cncuent,e,, su/etas siempre a los procedimientos 
seiirmladas en la lev". (Subrayado en el frxto) 

De lo expuesto hasta ahora y de la jurisprudencia citada, la Sala extrae estas 
conclusiones: 

(i) el derecho al debido proceso administrativo es de rango constitucional, porque 
se encuentra consagrado en el articulo 29 superior; (II) este derecho involucra 
principios y garantías como el principio de legalidad, el de competencia, el de 
publicidad, y los derechos de defensa, contradicción y controversia probatoria, así 
conlc, el derecho de impugnación; (iii) por lo tanto, el derecho al debido proceso 
administrativo no existe solamente para impugnar una decisión de la 
Administración, smc, que se extiende durante toda la actuación administrativa que 

Sonencia T-465 de 29 M.P. Joee Ignacio Prec.It Chaljvb 
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se burle para (t.plirla y posteri,rm(.n(e  en el 	de SU c munic jiSi C 
y (iv) el debida proceso adminfrativo debe responder tu-. sólo u las gnr.n% 	

(strltijm1.ni.. pres..',,ah, sirio t mbión a la eectivjda..j d..' los principios que flíurni.ij1 el ejurçhR, dv la lunCJÓ,i publica 
	k. 	h de igualdad. moralidad eíi 	vcorlomla ct.lvridad, impar.l4Iidad y publir idad 

La galanlla, 
 íundanu-.nt31 del dbid0 proc.so se aplica a t(Xi.5 .ictuSctófl 

adiniflistrativa desde la etapa de inicio del respectivo procidimiento hasta su 
y su contenido debe asegurars a todos los suietos. 

En este sentido, la ac(Uac»l de las autoridades administrativas debe desarrollarse 
bajo la observancia del principio de legalidad, marco dentro del cual pueden ejercer sus atribuciones  con la certeza de que sus actos podrán producir efertoh  jurídicos. 

De esta manera, se deljmjta la frontera entre el ejercicio de una potestad legal y 
una act1,iaciin arbitraria y caprichosa. 

Se puede observar que la actuación y decisión tomada por la Superintendencia de 
Sociedades de dar una revelación parcial de pruebas por esa discusión sobre las 
actuaciones administrativas y jurisdiccionales constituye una vulneración al 
debido proceso. 

De tal suerte que, a determinación de no revelar las pruebas de manera integral 
se constituye en una extralimitación de funciones, corno consecuencia de lo 
anterior, se hace necesario e1etar la presente acción de tutela para ordenar la 
revelación de las mismas a la Superintendencia de Sociedades. 

La superintendencia incurre en error de derecho grave al no permitir el acceso a 
unas pruebas en las que se fundamentará el fallo que tendrá que emitir en la 
audiencia del VIERNES 21 DE AGOSTO DE 2018. 

PRETENSIONES 

Que se DECLAREN vulnerados los derechos fundamentales a la 
VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO en 
conexidad con el ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
consagrados en los artículos 29 y  229 de la Constitución Política de mi 
cliente ante la negativa de entregar todas las pruebas decretadas para la 
audiencia del viernes 21 de septiembre de 2018. 

Como consecuencia de lo anterior ORDENAR de manera inmediata a (a 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES: 
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00  

• a. Cesir ,iI')ci II flt. 	uc hecho en contra de los jnttrvnjdo 	dvntrt' (It 
proceso de Vesting (Joup,  

• h 	tiar 	.in ilt'et 	el auto que convuca a audiencahata 	 a 
cIcr hts pri it'has 	iet,,da. 
( orrer traI,ilu pur un t(rtnjlc, prudencial de las prueha. 	r..caudadas 
&fl umtr.i 	te Vt.Iu:ig en partu(uldr k» nwmorandos 	iu 	jmpiclucr0fl 

• wnsultar el pasado viernLs 14 de septiembre de 2028. 

3. Que se ordene al agente interventor designado en este proceso cumplir con 
el Decreto 991 de 2018, en lo que respecta a la publicación de ¡nførmaCi ón 
ausente en la página dispuesta para este proceso. 

JURAMENTO 

Declaro bajo la gravedad de] juramento que el suscrito NO ha interPuestO otra 
acción de tutela por los mismos hechos. 

COMPETENCIA 

De corJornijdad con el Decreto 13822  de] 12 de jubo de 2000 "Por el cual establecen 
reglas para el rqnrto de ¡u accjuíde tutela" es usted señor(a) juez el competente para 
tramitar la presente acción de tutela puesta en conocimiento. 

FRENTE A LA MEDIDA PROVISIONAL 

La procedencia de la ACCiÓN DE TIITELA CON MEDIDA PROVISIONAL, 
depende de¡ alcance de] acto de¡ cual se predica la posible vulneración, en este 
caso la Superintendencia de Sociedades tal como se mencioné en los fundamentos 

• de derecho, 	decide desconocer los derechos fundamentales al debido proceso 
administrativo y el acceso a la justicia, toda vez que pretende adelantar una 
audiencia sin que mi cliente tenga pleno conocimiento de tas pruebas que se 
decretaron y por tanto está cercenado el derecho a la defensa. 

En ial sentido, la sentencia T 971 de 2001, indicó: "Al examinar cada uno de los 
fnujnos que son eleinentale 	para la coniprensió;; de la figura  de! perjuicio irreniediaWe, 
1102 encoutrainos COU lo siguiente: 

t1VI1Ci1.O l"-I'rij kis 4?feuto Prex'LWa1  un el articulo 37 del l)ecrtIo 259! de j'w, conocerán de la acción 
+ de !uttki. Ci prVCiI(1On. ¡OS jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación. o la umenn Oe 

muUvurv la »rrsentackin de ¡a solicitud o donde se produjeren sus gfeLtos... 
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uuc1i. 1 UM judo 	¡ JtlI 	¡fllflfflijIu 	 , 1it1ittjl es 	nl"Ni'l,• ijeIeHe, el 
t'ii 	 ¡Irtit10 ¡11k l(ilO 	P('fui Jjffl 	lilSuL 	il 	'i jliC, 	O 	(hullu ¡d,lu!. 	enspht'' ik ¡Ik'M1, 	el ?Sk'inu' 	lo op 	,•l u ¡jo 	Iwtlen e?'ilar tl ikCflJui1 e tiet  t, 	o. La la., 	si" tib )t1 	ir;iipli, 5j' ;sittt1 	'Itit IT cesar 	11h?it(ttjjtth tlt'/ t.kt 	it)i 111:1 	t1i. 1' 	IhItIII(IO 	t•?1W que d((lpu1rct.j1.,,11 una taija ptrlurbatfrtz 	 el efecto. Luego siempre lUly quemirar lgj cauj .1 que esj proj ,,1J0  la illmiflt'nçja 

8). Las 1;idjjç que s' requiere,, ¡'nra conjurar el perjuicio irrenwdial'lL' han de ser urgetzte 	es decir, Co,7j) t'ijduid de ur'jr, en el sepitido de que lun que instar o precisar mvi COSa a sif pronta ejecti•j,, i rciia'd 	tal co,,io lo lt'fine ¿q  Djecij,,iarici de ¡t Real Academia, Es apc';za. una aulecuacitjn ¿'a (re la jujm',wja yla respectiva g,duacuin: si ¡ji JJYtilt'Th# ¡1flCC 
relaciuin a la j'ro,i tifud del epenlo que esiti ¡lar reali:arse, la segunda alude a su rt'spitesta 
proporciju uda tu la prontitud. Pero ademas ¡; urgencia se refiere  a la precisión coti que se 
efLc?l(a 1(1 medida de ahí la necesidad de ajustarse a las circuiisla,icias parUcuiares Con lo 
expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud señalan la oportunidad de la urgencia. 

. Ni) basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sen grave, lo que equivale a la gran 
ilIte?hSjdQ1( del glaño O 'iiesioscabo isialerial o moral el¿ e! ¡saber jurídico k la persona. La 
graredad al,/ji a basarse en la importancia que el orden jurídico concede a determinados 
bienes lajo su protección, tk manera que la a,iienaza a uno de ellos es :P:oIizk, de (h'tuflciofl 
Oportuna y diligente por parle de las autorid(tdes p;ibljcss. Liico mio se Ira fa de cualquier 
tipo de irrt'pnralilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un bien de gran significación 
para la persona, objefivatucule. Y se anata la o1jt'tiriidad, por cuanto la grin'edatl debe ser 
determinada o detcnnjnal'k, so pena de caer en la indcfinició,, jurídica, a todas luces 
fil CÚllZ't'fliCIi les. 

O). La urgencia y la gravedad delenu jitan que la acción de tu tela sea impostergable, !la que 
tbt'UC que ser adecuada para rcstablecr ci ordemi social justo t'u toda su integridad. Si hay 
pos ter.nbilidad de ¡a acción, esta corre el riesgo de ser ineficaz  por inoportuna. Se requiere 
una acciapu en el inomuemulo de la innti,u'neiu, ,w cuando 1/a hai,a deselllhlct' con efectos 1.. 

: St' trata del sentido de precisión 	ij c.vaetihiil de la ,,:tudjda, flindatimento 
;'rti.vinlo 

 
de ¡a et(icia de la actuación de las nuforiuladt's ptlilicas en la t-onservaL!on 	/ 

restuihl'ci,uÑ'nta ¿k ¡os derechos y  gtlranlñls básicos para el equilibrio social." 

k' concluye que la Superintendencia de Sociedades, al pretender adelantar una 
audiencia sin revelar todas las pruebas a mi cliente está generando un grave 
perjuicio a mi cliente y se requiere por tanto que se dicte una medida provisional e 
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PL'IiUicio irremcdiabk u que k vulneren 
adminjsi.acjó de justiciar 

f undamentales al debido proceso y oA acceso a la 

• En aras de 
la necesidad de j medida provisional por PERJUICIO IRREMED  

material de 1 

	

	
y e ordene jo solicitado, es pertinente realizar una adecuación 

os hechos con los lineamientos jurisprudenciales, y  encontrarnos que: 

A-El perjuicio ha de ser inminente: Se configura con la decisión de¡ funcionario de 
baranda de nigar el acceso a parte de las pruebas decretadas en el auto que 
convoca a audiencia para el próximo 21 de septiembre de 2018. 

Con esta actuación, no solo vuinera derechos fundamentales, sino también, el 
impedimento al normal funcionamiento del proceso. 

FRENTE A LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 7 DEL DECRETO 2591 DE 1991 

"ARTICULO 7'- Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación 
de la so) ¡cjfiuj, cta,,do el jz expresa isiente lo considere necesario y urgente para proteger 
el derecho, Elisieliderá la aplicación del acto concreto que lo aznenace o vulnere. 

Sin ei'zJ'ai-ga, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 
de la ejecución, para evitar ;'e'rjuicios ciertos e iiuninei:h's al interés páNico. En lodo caso el 
juez podrií ordenar la que onsiikrt' promtt'nte para prote,.,'cr los derechos y 710 hacer 

tlIjÑ,)r40 ci t:IL'L 	de un cvriIual fa/la a favor de! solicitante. 
La Suspensió;: de la a;'lícnción se nvtijkarii inuwdiatanw,,fr a aquél contra quien se liuhíc're 
heclio la solicitud ;'or el ,nedñ -: ,nás expedito posihle. 	 -: 
El juez taJHl'ie7l polrá, 4k oficio a a petición de parte, dictar cualquier ,uedida de 

a sr\'uriIlni cncsiminada ti proteger el derecho o a evitar que se produzcan 
otros dañas orno consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 
cifiiiislanc,i d.'l ÚISO. 

a 
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i:, juez ;'lni, de 0/icio o ¿i /'t'lic,,; de purlt' por 
	d 	 IW1t'r cLeIr Ch eualp,jt'i 	

lii (hU h rjZglc UH de eJr( uchin 11 las i'tra ,neihd' (1114 ILilue' qu /ltil'iere dietado 

De la transci.ipj 	
Iiter,il dl articulo se deduce que es facultad de¿ .'gur' 

CChnsidere decretar la medida provÍsinal para 
	efedia protet 

derech05 del afectado despu& de haber realizado un estudio de fondo 	k». 
relatado) y probado en la acción de luida. 

El juzgado debe analizar las irregularidades cometidas por la Superiflt 	flc 

Sociedades, que sin duda al guna ha violadoi DEREC3-10S FUNDAMENTAi 
como lo son ci DEBIDO PROCESO y el ACCESOS A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA, al negar el pleno acceso a las pruebas decretadas dentro de¡ pt0Ke50. 

El despacho CUenta Con los elementos de juicio suíiciefl5 para conceder I 
41 

Solicitud de medida provisional después de haber detallado io' 
IRREMEDIABLES causados por el accionado y la urgencia manifiesta de la 
protección por la actuaciones de los accionados que conllevan a que LI amenaza 

contra el derecho fundamental se convierta co una violación que se torna 
illás 

gravosa3. 

Pronunciamiento de la Corte Constitucional sobre el tema: 

"De In miSma tzanera, reiterada jurisprudencia de esta corporación ha señalado que la 
adopción de medidas cautelares debe cumplir con ciertas exigencias entre las que se 
encuentran: 	que estén encaminadas a proteger un derecho frndanuenhll o evitar 
perjuicios ciertos o' jamninenles al ifltCTéS público o C l'rCCrOS, (ji) que la grauedad e 

inminencia oid perjuicio hagan necesaria la adopción d
e  medidas urgentes e 

iii;postcrgalcsLJ, (iii) que exista cerirza sobre el perjuicio que puede acnccer, (iv) que se 
preso'iite conexiílad entre la medida provisional 	la protección de los derechos 

i 	(v) ti; rc/acñuii ca?; las nio'gf idas a ¡onnur, a pesar de que la regla es la de 
que se adopte en ilaeión con el caso concreto ,k revisión, la corporación ha admitido que en 
casos exCepcionlales la medida se extieuida a aquellos que se cuctwiitrt'il ¿'u la misma 
situación c que pueden ser afectados co,, las deciioiws a lomar en sede de tutcla" 4  

Requisito i: la medida esta encaminada a proteger los derechos fundamentales al 
debido proceso y al acceso a la justicias vulnerados por la falta de acceso a las 
pruebas que se usaran en contra de ini cliente en una audiencia que se desarrollará 
el viernes 21 de septiembre de 2018, en este sentidos  no queda otro mecanismo que 
acudir a la acción de tutela y  para evitar un petiuicio irremediable se solicita la 

Auto A-OiGA de 2001. Auto 03 de 1998, A-049 de I995y A-03 1 de 1995. 
nc u corte ÇOn$tiru(IonaJ No. 5 dci 31 de mayo de 2013 MP Mauroo GonzMei Cuervo 
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se Corr, 	esta irl 	
tiWflOs que t) d&lSpaChft ordene que se apLiu' hasta que 

Requisito iii: La certeza de) perjuicio es clara y evidente en razón a que ÍUC fleb'c el acceso a unas J)ruebas fundamentales en 	w proceso, de manera que no st 
puede contr)ertjr  las nsmas en el único espacio procesal para hacerli, 

Requisito iv: Como lo he dicho una y otra vez, la conexidad entre la medida 
provisional 	y 	el 	derecho 	fundarnenta1 	es 	manifiesta 	e 	indiscutible. 	LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES ha 	negado totalmente el debido 
proceso tfl Çfl() a la negativa de acceso a las pruebas, de manera que se ve 
claramente que si se aplaza la audiencia y se dan a conocer las pruebas se estará en 
una situación de verdadero debido proceso. 

Requisito y: No sólo la sociedad se ve afectada al no poder ejercer sus DERECHOS 
y DEBERES de acuerdo a las establecidas en el certificado de existencia y 
representación, sino que sus clientes y socios al no poder controvertir lo indicado 
en la Su perin tendencia de Sociedades. 

SOLICJTUD DE MEDIDA PROV1SIONAL 

Después de indicados los elementos facticos por los que la acción de tutela y la 
medida provisional es el medio de defensa judicial, eficaz, idóneo y oportun, que 
pro'ea al accionante la efectivización de los derechos fundamentales, en contra de 
la ia de hecho cometida por el accionado, de manera que no se les cause un 
peijuicio irremediable o que le vulneren directamente sus derechos fundamentales 
al 	debido proceso y el acceso a la administración de justicia, solicito 
comedidamente SE ORDENE de manera inmediata a la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES: 

Cesar sus acciones de hecho en contra de mi cliente, 
Aplazar la convocatoria a la audiencia de] próximo viernes 21 de 
septiembre de 2018, hasta tanto no se dé un verdadero traslado por un 
término prudencial para poder controvertirlo y una publicación de las 
pruebas. 
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NOT1F1CACJONES 
Podrá s seño

ria Vflcular a esta acción a los demás sujetos relacionados en los 
de floti íica 
hecho5, silo Considera pertineflte y úl para 

	el asunto, cuyas direcCiOfle 
ción se encuenafl en varios de los anexos. 

El accionado SUPERINTENDENCIA 
 DE SOCIEDADIS recibirá notificaciones 

la AVENiDA EL DORADO No. 51-80 Bogotá - Colombia, n't'f""iu'esiudiciales@Su
PersOciedades,gov.co 

El auxiliar de la justicia tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá en la Calle 31 # 
13 A - 51 Ofícini 106, teIfono 3218150675 - 3592770, correo electrónico: 

El suscrito en 

De los honorables magistrados 

Atentamente, 

5.' 

I L :: 	I 21  dt UI 
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Irninbye repr tuat4ón. adelant,rn tas gestiones n.craarias Paro ni jieIji 
en todas lasetapas que se puedan deaprender del Auto 404JO203 de la 

suiX,rinjen encia de Sxdatles ip.c ,jyendo entre otras. las tacuiiades de 

1 Concer y t.imar Copias del epedente que contiene la totalIdad de las 
pruebas que fundamentan el reIerdn Aulo de la Superintendencia de 
Sociedades, 

2, lormular recursos, solicitudes de aclaraciones o sIicitar la r,voCatOcl& 
directa de ualquir acto s.Jminjstratieo o providersi que se presente CII el 
proceso de Intervilición relendø. 

3. Formular intidentes N. solicitudesdji 	obtenor la extluin del 
proceso de intenneu,n retendo y sus bienes de Cate proceso. y  el 
lev5ntamicnto de las mednjas cautelarles que se presenten en sus bienes. 

4 	lntervcsuj frente di a,ente mflW(fltor. 
Intervenir en nu bineiicui en lo» demas procca» que adelante la 
Superintencicixio di sociedades donde puedan estar comprometidos los 
recursos que afecten el drrwtk, del refcrtdoproceso. 
Acui.Lii en ardon de 1u154d para proIe: los derechos fundamentales que se 
puedan ver afectados en el m4zv.o de esta SctuacIorl adrninstrativa o 
jurisdiccional que se adelante par la Superintendencia de Sodedades en este 
caso. 

Los referidos apoderados se encuentran facultados para que adelante todas las 
actuaciones necesarias y con miras a la adecuada defensa de los intereses de la 
compañIa. Igualmente, quedan inveilidos de las atribuciones de que trata el 
lksmlo 77 del Codigo Ceneral del Proceso, y en particular las de transigir, 

5 SOC1vDI iao.a 
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